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VISTO:
El Info¡me N" 156-2018-MDCC/GPPR emitido por la Gerencia de Planifrcación, Ptesupuesto y

Racionalización, metliante el cual se soücita la emisión del documento resolutivo que apruebe las modificaciones
presupuestadas en el Nivel Funcional Progmmático, la decisión del ritular del püego; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194o de la Constitución Poütica del Estado, las
municipalidades ptovinciales y distritales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomía poütica,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia autonomía qo. r"g,it el itículo II del Tl¡rlo práüminar
o: !.t.t. OrgáLtf?.de. Municipalidades, Ley N" 27972, radica en h faciltad de ejercer acos de gobierno,
administrativg'-7-de admiflistración, coa sujeción al ordenamiento juríd.ico;

ple, el numenl 40.1 del artículo 40o de la Ley General del Sistema Nacional de Ptesupuesro, Ley N" 28411,
que sonrnodificaciones ptesupuestarias eir el Nivel Funcional Programático que se efectuan dentro del marco

Institucional vigente de cada Püego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos
aprobados por el Presupuesto Institucro ral pata las actiüdaáes y proyectos, y que tienen impücancia enla estructura 

- 
funcional programáica compuesta por las categodas presupuestarias que permit.r, ¡¡¡ssariz¿¡ los

propósitos a logtar durante el año fiscal a) Las anulaciones constituyen la supresión t;d ; parcial de los créditos
presupuestarios de actividades o proyectos. b) Las habütaciones constituyen el incremlnto de los créditos
ptesupuestarios de actividades y proyectos con cargo a anulaciones de la misma actividad o proyecto, o de otas
actividades y proyectos;

Que, asimismo el numeral 40.2 de| artículo referido precedentemente prevé que Ias modificaciones
presupuestaÍas en el Nivel Funcional Programático son aprobadas Áediarrte Resolución del Titular, a propuesta de la
Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la entidad;

Que, el numeral 24.7 del arúculo 24o dela Directiva N" 005-2010-EF/76.07, Di¡ectiva parzlz Ejecución
Presupuestada, aprobada con Resolución Di¡ectoral No 030-2010-EF/76.01 y modificada a través de la Resolución
Directoral No 022-2071-EF/50.01, señala que son modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático,
Ias habütaciones y anulaciones que varíen los créditos p."roprl"rt*ios aprobados en el Presupuesto Institucional de
Apertwa (PIA) o en el Ptesupuesto Institucional Modificado eIM), dichas modificaciones deben permitir asegurar el
cumplimiento de las metas presupuestadas, de acuerdo a la opottunidad de su ejecución y según la priorizaiión de
ga-stos aprobada por el Titrür del Pliego. Dichas m¡,dificaciones deberán 

"ptot"rr. dentro de los diez (10) días
calendarios siguientes de vencido el respectivo mes;

Que, con Informe Técnico N' 0514-2018-ACMA-GOPI-MDCC el Gerente de Obras Púbücas e
Infraestructuta indica que existe la necesidad de continuar con la ejecución de obras, soücitando se incorpore
presupuesto a las metas de los proyectos que se detallaq en el referido informe;

Que, mediante Informe No 156-2018-MDCC/GPPR el Gerente de Planificación, Presupuesto, y
Racionalización, peticiona se emita la resolución de alcaldla que apruebe la modificación presupuest,'ia en el Nivel
Fu_ncional Ptogramático que permita anular o rebajar el rnarco presupuestal del proyecto referido 

".r 
el punto 2 de este

informe, debiendo reducirse el monto programado de este proyecto por 5/1,333,870.00; asimismo, soücita habütar
tecr¡rsos y Ívtrco Presupuestal pata los proyectos descdtos en el punto 1 del preciado informe por el importe de
5/1,333,870.00, los que se¡án atendidos con el Rubro 18 Canán, Sobrecarion, Regalías, Renta de Adiuanas y
Participaciones;

Que, en mérito a lo expuesto, en ejercicio a las atribuciones que confiere elinciso 6 del adculo 20" delal*y
N" 27972,Ley Orgánca de Municipalidades.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR Ia Moclificación Presupuestatia efectuada en el Nivel Funcional

Progtamático, ANUI-ANDO la disponibiüdad presupuestal del proyecto que seguidamenre se pasa a derallar, por el
MONTO dC 5/1.,333,870.00 (IJN MILI.ÓN TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA
coN 00/100 soLES).

ARTÍCULO SEGUNDO: APROBA,R la Modificación Presupuesraria en el Nivel Funcional
Programático, HABILITANDO marco presupuestal al siguiente proyecto, por el monto ascendente a S/
5/1,333,870.00 (UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA CON
00/100 SOLES), de acuerdo a las siguientes metas:
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ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que la Gerencia de Planifcación, Presupuesto y
Racionalización elabote las correspondientes notas de modificación presupuestaria y remita copia de la ptesente
tesolución a la Dirección Nacional de Presupuesto del Ministe¡io de Economía y Finanzas pata los fines que
cortesoondan.

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución a la Getencia de
Planificación, Presupuesto y Racionalización, Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, Getencia de
Administtación y Finanzas y a todas las unidades competentes, y al despacho de Sectetaria Genetal su
notificación y archivo de acuerdo a Ley.

REG ÍaTREsE, Co M UN fQ U EsE Y

2279357: CREACION DEL MINI COMPLETO DEPORTIVO Y RECREATIVO EN I.A ASOCIACION
DE VIVIENDA LAS TORRES, DISTRTTO DE CEpi.O COLORADO _AREQUTPA

2777550: CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DEL PARQUE NRO. 03 EN LA URB. FUNDO I-A
TEJADA, DTSTRITO DE CERRO COLORADO _ AREQUTPA

2373435: CREACION DE LOS SER D DEL PRIMER NTVEL DE COMPI-ETIDAD EN
T.A ASOCIAICION PARQUE INDUSTRIAI PORVENIR AREQUIPA - APIPA SECTOR XII,
DTSTRTTO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA

Y RECIU:,4'IIVO .FlN EL GitUPO
ZON¡\ H DEI- C.P. SEI\{I RURz\I, PACHÁCUTEC. DISTRITO DF, CF,RRO COI,OR^DO

2197910: MEJORAMIEN'IO DEL SERVICIO EDUCATM EN I-A I.E.I. MARISCAL CASTILLA
LA URB. MARTSCAL CASTTLLA, DTSTRITO DE CERRO COLORADO _AREQUTPA

2307277: MEJORÁMIENTO DE LA VEHICUIAR Y PEATONAI EN LA
ASOCIACION DE VIVI]]NDA PEQUEÑOS INDUSTRIAIES VIII-A SANTA ISABEL, DISTRITO DE
CERRO COLORADO - AREQUIPA

EN IA I.E.I. VICTOR ANDRES
BEIAUNDE EN EL PUEBLO ]OVEN VICTOR ANDRES BELAUNDE. DISTRITO DE CERRO
coLoRADO -AREQUTPA

2052723: MEIORAMIENTO DE I-t EDUCATTVA DE LA INSTITUCION EDUCATIVA
SAN PIO X DE LA URI]ANIZACION POPULAR DE INTERES SOCIAL MERCADO MAYORISTA.
DISTRITO DE CERRO COLORADO-AREQUIPA
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